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Dirección General de Administración y Finanzas 
Comité de Evaluación de Ofertas 

 

POLICÍA 

NACIONAL 

Asunción, 13 de febrero del 2025  
 

 
Nota C.E.O Nº 01/2025 

 
 

Señores 

COASEGURO ASEGURADORA YACYRETA S.A./ASEGURADORA DEL ESTE S.A./ RUMBOS SA. DE 
SEGUROS 

e-mail: licitaciones@yacyreta.com.py    
PRESENTE 

Me dirijo a Ustedes, en representación del Comité de Evaluación de la Licitación Pública 

Nacional Nº 02/2025 “Adquisición de Seguro de Vida para el Personal Policial” - Ad referéndum – Plurianual – 
ID N° 460001, de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones, Requisitos de Calificación y Criterios de 

Evaluación, punto “Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación”. 

Al respecto, solicito la remisión de los siguientes documentos, debidamente foliados, las 

documentaciones requeridas deberán cumplir con las formalidades del apartado Requisitos de Participación y 

Criterios de Evaluación: 

ASEGURADORA DEL ESTE S.A. 

- Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**) 
- Copia del Certificado emitida por la Superintendencia de Seguros donde se establezca que se encuentre 

Autorizadas a operar en los Ramos Elementales y la Resolución que habilite a emitir seguro de Vida 

Colectivo, inscripta en el Registro Público de Pólizas de Seguros.  

Las respuestas deberán ser efectuadas a más tardar hasta el 14/02/2025 a las 15:00 
hs.; podrá ser remitida al siguiente correo comiteevaluador.ceopn@gmail.com, una vez recepcionada se 
dará mesa de entrada a la respuesta, el cual será informado a través del mismo medio. 

 

Observación  

✓ No será necesaria la remisión en formato físico de los documentos remitidos vía correo electrónico. 

✓ Únicamente será recepcionada por mesa de entrada en formato físico los documentos que no fueron 

remitidos por el correo electrónico 

Atentamente,  

 

 

   

 Comisario MGAP. 
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